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RADICADO 05266 31 10 001 2018-00483- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Se incorpora al plenario las consignaciones bancarias aportadas por la 
apoderada de la parte demandada, por concepto de pago en costas. No 
obstante, dichos títulos no serán objeto de entrega dentro del presente 
trámite, por cuanto las mimas se están debatiendo en el proceso bajo el 
radicado 2020-00351 tramitado por esta misma agencia judicial. 
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Auto 855 
Radicado: 05266 31 10 001 2019-00038- 00 
Proceso: LIQUIDATORIO 

Causante: 
ALEJANDRO ANTONIO ÁLVAREZ MUÑOZ Y 
FABIOLA GRISALES DE ÁLVAREZ 

Tema: SUCESION DOBLE INTESTADA  

Subtema: 
CORRIGE TRABAJO DE PARTICIÓN  Y 
ADJUDICACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós.  

 
En atención a la nota devolutiva proferida por la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Rionegro, y teniendo en cuenta que los partidores 
procedieron a corregir la partición en los términos solicitados, esto es, 
indicar de forma correcta el titulo antecedente del inmueble identificado 
con matricula inmobiliaria N° 020-43634, se acepta la misma de 
conformidad al artículo 286 del Código General del Proceso.  
 
Sin necesidad de otras consideraciones, este Despacho: 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CORREGIR el trabajo de partición de los bienes que 
conforman la masa sucesoral de los causantes ALEJANDRO ANTONIO 
ÁLVAREZ MUÑOZ quien se identificó con C.C. 502.247 Y FABIOLA 
GRISALES DE ÁLVAREZ quien se identificaba con C.C. 32.325.454, 
incluyendo la aclaración realizada por los partidores, consistente en indicar 
de forma correcta el titulo antecedente del inmueble identificado con 
matricula inmobiliaria N° 020-43634. 
 
SEGUNDO: Expídanse las copias a que haya lugar, tanto del trabajo de 
partición, sentencia, el escrito que antecede y esta providencia. 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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RADICADO 05266 31 10 001 2020-00351- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 

Se CORRE TRASLADO a la parte ejecutante por el término de diez (10) 
días, de las EXCEPCIONES DE MÉRITO formuladas por la parte 
ejecutada, para que se pronuncie sobre ellas y adjunte o pida las pruebas 
que pretenda hacer valer, conforme al contenido del artículo 443 del Código 
General del Proceso. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. __165____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2737f39dce00c01314cb6d2fdb3179f82e764a2d92c328a3f05b41b0a35ae9c2

Documento generado en 09/12/2022 06:21:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2022-00105- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 
 
Respecto a la notificación personal que se remitió a la parte demandada no 
se tendrá en cuenta, toda vez que no se allegó la constancia de recibido del 
correo electrónico, conforme lo establece la Ley 2213 de 2022; igualmente, 
no se le indicó a partir de qué fecha se entendía perfeccionada la 
notificación, a través de que norma se surtía la diligencia, el correo 
electrónico del Juzgado donde debía dar respuesta a la demanda, y a partir 
de qué fecha comenzaba el término de traslado. 
 
Advirtiendo de otro lado a la parte demandante que, si su correo electrónico 
no está configurado para que los mensajes que envié tengan constancia de 
entrega, puede acudir a las diferentes empresas de correo certificado que 
prestan ese servicio, como lo es CERTIPOSTAL, SERVIENTREGA, 472, 
etc. 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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RADICADO 05266 31 10 001 2022-00331- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós 
 
Teniendo en cuenta que la curadora ad Litem designada para representar de 
los herederos indeterminados del difunto PABLO ENRIQUE MURILLO 
MURILLO, ha enviado escrito manifestando la aceptación del cargo, en 
consecuencia, de conformidad con el artículo 301 inciso 2º del C.G.P., se 
tienen por conducta concluyente a la abogada MARGARITA MARIA 
ZAPATA BERMUDEZ, a partir de la notificación por estados del presente 
auto. Por secretaría remítasele el traslado para que dé respuesta a la 
demanda. 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: d06a4d19484accecef32220381e9af530830c59b3656ddf242471571fbb1a1e5

Documento generado en 09/12/2022 06:21:38 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

_______________________________________________________________________________________________
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 1 de 1 

RADICADO 05266 31 10 001 2022-00405- 00 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós 

 
Teniendo en cuenta que la notificación personal remitida a GUSTAVO 
ANDRÉS RÍOS GIRALDO, cumple con los lineamientos de la Ley 2213 de 
2022, por lo tanto, la misma se perfeccionó el día 05 de diciembre de 2022. 
 
 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 
 
  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/_2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Por auto de fecha del 21 de noviembre de 2022 se inadmitió la presente demanda, 
con el fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte demandante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL SUMARIA DE FIJACIÓN 
DE CUOTA ALIMENTARIA promovida por la señora LINA PAOLA 
ARBOLEDA ARBOLEDA, en contra del señor JORGE ANDRÉS GONZÁLEZ 
TORO, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

858 

RADICADO 05266 31 10 2022-00442-00 
PROCESO VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE LINA PAOLA ARBOLEDA ARBOLEDA 
DEMANDADA JORGE ANDRÉS GONZÁLEZ TORO 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 

notificado en  

Estados electrónicos No. __165___. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 

electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento del proceso VERBAL 

SUMARIO DE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO, instaurado por 

MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ Y ELIZABETH MARTÍNEZ, en interés 

de su progenitora MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ RINCÓN, a 

través de apoderado judicial, con fundamento en el artículo 390 del 

Código General del Proceso. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Cumplidos como se encuentran los lineamientos del artículo 82 y 390 del 

Código General del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda VERBAL SUMARIA 
SOBRE ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS instaurada por 
MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ Y ELIZABETH MARTÍNEZ, en interés 
de su progenitora MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ RINCÓN, 
conforme a lo establecido en el artículo 38 la Ley 1996 del 26 de agosto de 
2019: 
 

SEGUNDO: Consecuentes con lo anterior, se ordena NOTIFICAR 

PERSONALMENTE el presente auto a: 

 

1. A la señora MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ RINCÓN, por 

medio del Asistente Social del Despacho, quien dejará evidencia de 

dicho acto para el proceso. 

Auto N° 859 
Radicado 0526631 10 001 2022-00444-00 
Proceso VERBAL SUMARIO 

Solicitantes 
MARÍA ANTONIA MARTÍNEZ Y 
ELIZABETH MARTÍNEZ 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 



RADICADO. 05266 31 10 001 2022-00444- 00 
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2. A la Comisaría de Familia que corresponde en turno a esta 

Judicatura. 

3. A la delegada de la Personería Municipal de Envigado, adscrita al 

Despacho. 

 
TERCERO: Una vez se encuentra notificada en debida forma la señora 
MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ RINCÓN, el Despacho hará el 
respectivo pronunciamiento frente a la medida provisional solicitada en el 
escrito de la demanda. 
 
CUARTO: Toda vez que con la presente solicitud se presentó la 
valoración de apoyos realizada a la señora MARÍA MAGDALENA 
MARTÍNEZ RINCÓN, de conformidad al numeral 3° del artículo 38 de la 
Ley 1996 de 2019, no se hace necesario por el momento decretar una 
nueva valoración de apoyo a la persona titular del acto jurídico. 
 
QUINTO: Citar por emplazamiento a los parientes paternos y maternos 
de MARÍA MAGDALENA MARTÍNEZ RINCÓN que deben ser oídos, 
conforme al contenido del artículo 61 del Código Civil, en concordancia 
con el apartado 10 de la Ley 2213 de 2022, esto es, únicamente en el 
Registro Nacional de Personas Emplazadas. 
 
SEXTO: Cumplido lo anterior y el trámite consagrado en el numeral 5° y 
6° del artículo 38 de la ley 1996 de 2019, se procederá al decreto de las que 
se considere necesarias y se convocará a audiencia para practicar las 
demás pruebas decretadas y dictar la sentencia correspondiente. 
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería al abogad WILSON OSSA GÓMEZ, 

con tarjeta profesional No. 147.319 del Consejo Superior de la Judicatura, 

para representar al solicitante, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, y quien actúa como apoderada en amparo de pobreza. 

 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___164___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:



Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Por auto de fecha del 23 de noviembre de 2022 se inadmitió la presente demanda, 
con el fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte demandante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda VERBAL SUMARIA DE 
CUSTODIA Y CUIDADOS PERSONALES Y FIJACIÓN DE CUOTA 
ALIMENTARIA promovida por GREGORY CHARLES LINCOLN, en contra de 
MARÍA MARGARITA SUÁREZ, por lo indicado en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

860 

RADICADO 05266 31 10 2022-00449-00 
PROCESO VERBAL SUMARIO 
DEMANDANTE GREGORY CHARLES LINCOLN 
DEMANDADA MARÍA MARGARITA SUÁREZ 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 

notificado en  

Estados electrónicos No. __165___. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 

electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 



Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada por JULIÁN 

RODRIGO PIAMBA BURBANO, a favor de su sobrino menor de edad 

MIGUEL ÁNGEL MEDINA PIAMBA, a través de apoderado judicial, con 

fundamento en la Ley 861 de 2003. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por reunir los requisitos generales y especiales que determina la ley para 

ello, concretamente los artículos 82 a 85 y 577 a 581 del Código General del 

Proceso., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA sobre AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, promovida a través de 

apoderado judicial, por el señor JULIÁN RODRIGO PIAMBA BURBANO, 

a favor de su sobrino menor de edad MIGUEL ÁNGEL MEDINA PIAMBA. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, 

notifíquese este auto a la señora Comisaria de Familia de Envigado y al 

Agente del Ministerio Público. 

 

TERCERO: Surtidas las notificaciones anteriores se procederá conforme lo 
determina el artículo 579, numeral 2º Ibíd., a decretar pruebas y fijar fecha 
de audiencia para su práctica y dictar sentencia. 
 

Auto N° 861 
Radicado 0526631 10 001 2022-00453-00 
Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
Solicitante JULIÁN RODRIGO PIAMBA BURBANO 
Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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CUARTO: En la forma y términos del poder conferido por el demandante, 

se le reconoce personería al abogado OVIDIO GENTIL PIAMBA PIAMBA, 

con tarjeta profesional No. 153.781 del Consejo superior de la Judicatura 

para que lo representen en el presente proceso. 

 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Por auto de fecha del 24 de noviembre de 2022 se inadmitió la presente 
demanda, con el fin de que se procediera a su admisión. 
 
Vencido el término del traslado concedido para que la parte demandante 
cumpliera con los requisitos exigidos, no se allegó escrito alguno en este sentido; 
en consecuencia, de lo anterior, se abre paso el rechazo de la demanda, de 
conformidad con lo estipulado por el artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL DEL CIRCUITO 
DE ENVIGADO, ANTIOQUIA, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Rechazar la presente demanda ERBAL DE DIVORCIO DE 
MATRIMONIO CIVIL, promovida por NAYURIS DE LA CRUZ MORENO 
AGUIRRE, en contra de LUIS FELIPE MURCIA ECHEVERRI, por lo indicado 
en precedencia. 
 
SEGUNDO: Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose.   
 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 

AUTO 
INTERLOCUTORIO 

862 

RADICADO 05266 31 10 2022-00458-00 
PROCESO VERBAL  
DEMANDANTE NAYURIS DE LA CRUZ MORENO AGUIRRE 
DEMANDADO LUIS FELIPE MURCIA ECHEVERRI 

TEMA Y SUBTEMA 
RECHAZA DEMANDA POR NO SUBSANAR 
REQUISITOS 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

ORAL DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 

notificado en  

Estados electrónicos No. __165___. 

Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 

electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 
Se INADMITE la demanda VERBAL SUMARIA DE FIJACIÓN DE 
CUOTA DE ALIMENTOS promovida por el señor RAÚL FABIÁN 
ALBARRACÍN ALBARRACÍN en contra de la señora PAOLA ANDREA 
HOYOS ARBOLEDA, a efecto de que en el término de cinco (5) días, so 
pena de rechazo se subsanen los siguientes requisitos. 
 
PRIMERO.- Deberá allegar el acta por medio de la cual la Comisaría del 
municipio de Sabaneta fijó la cuota provisional de alimentos –artículo 111 
numeral 2 Código de Infancia y Adolescencia-, con el fin de que se acredite 
el cumplimiento del requisito de procedibilidad. 
 
SEGUNDO.- En igual sentido, y conforme a lo expuesto en el numeral 
décimo, aportará el acta expedida por  el Centro de Conciliación 
“CONCILIADORES”. 
 
TERCERO: Juntará la prueba que dé cuenta que, al presentar la demanda, 
simultáneamente se envió por medio electrónico, copia de ella y de sus 
anexos a la demandada. Del mismo modo deberá proceder la parte 
demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación (Artículo 6 inciso 4 del Ley 2213 de 2022). 
 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
                                                

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 
DEL CIRCUITO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165____. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,__12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga



Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE ENVIGADO 

Nueve de diciembre de dos mil veintidós. 

 

Correspondió por reparto el conocimiento de la presente demanda de 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA AUTORIZACIÓN PARA LEVANTAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, instaurada por las 

señoras LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ CARVAJAL, en representación de 

su hijo menor de edad SEBASTIÁN ORTIZ RODRÍGUEZ, y YULIANA 

ORTIZ ACEVEDO, a través de apoderado judicial, con fundamento en la 

Ley 861 de 2003. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Por reunir los requisitos generales y especiales que determina la ley para 

ello, concretamente los artículos 82 a 85 y 577 a 581 del Código General del 

Proceso., el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ADMITE la presente demanda de JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA sobre SOBRE AUTORIZACIÓN PARA CANCELAR 

PATRIMONIO DE FAMILIA INEMBARGABLE, promovida a través de 

apoderado judicial, por las señoras LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ 

CARVAJAL, en representación de su hijo menor de edad SEBASTIÁN 

ORTIZ RODRÍGUEZ, y YULIANA ORTIZ ACEVEDO. 

                                                                                                                                                                                                                                                      

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 98 de la Ley 1098 de 2006, 

notifíquese este auto a la señora Comisaria de Familia de Envigado y al 

Agente del Ministerio Público. 

 

Auto N° 856 
Radicado 0526631 10 001 2022-00488-00 
Proceso JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Solicitantes 
LUZ ADRIANA RODRÍGUEZ CARVAJAL Y YULIANA 
ORTIZ ACEVEDO 

Tema y subtemas ADMITE DEMANDA 
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TERCERO: Surtidas las notificaciones anteriores se procederá conforme lo 
determina el artículo 579, numeral 2º Ibíd., a decretar pruebas y fijar fecha 
de audiencia para su práctica y dictar sentencia. 
 

CUARTO: En la forma y términos del poder conferido por los 

demandantes, se le reconoce personería al abogado RAMIRO VARGAS 

MUÑOZ, con tarjeta profesional No. 111.655 del Consejo superior de la 

Judicatura para que lo representen en el presente proceso. 

 

 
                                      NOTIFÍQUESE 
 
     HERNAN NICOLAS PEREZ SALDARRIAGA 
                                               JUEZ 
 JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA ORAL 

DEL CIRCUITO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

CERTIFICO que el auto anterior fue 
notificado en  

Estados electrónicos No. ___165___. 
Fijado hoy a las 8:00 a.m. en estados 
electrónicos 

Envigado,_12/12/2022 

 
JULIAN CAMILO JIMENEZ RUIZ 

Secretario 

Firmado Por:

Hernan Nicolas Perez Saldarriaga

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Envigado - Antioquia
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